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CARACTERISTICAS GENERALES
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CARACTERISTICAS GENERALES: ASPECTOS BASICOS

 Proyectos empresariales de I+D de carácter aplicado para la creación y
mejora significativa de un proceso productivo, producto o servicio.

 Los proyectos financiables deben mostrar un aspecto tecnológico
diferencial sobre las tecnologías existentes en el mercado.

 El proyecto debe desglosarse en un máximo de seis actividades,
calificándose cada una de ellas como investigación o desarrollo.

 Pueden desarrollarse en colaboración con Universidades, Centros de
Investigación…

 Los Centros siempre deben ir subcontratados
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CARACTERISTICAS GENERALES: ASPECTOS BASICOS

 Los solicitantes tienen que ser sociedades mercantiles.

 No existen líneas predeterminadas.

 No están sujetos a convocatorias*. Se puede realizar la solicitud 
durante todo el año a través de la web. 

 Compromiso de financiación para proyectos plurianuales.

 Con el fín de asegurar el carácter incentivador de la ayuda, sólo
se pueden financiar proyectos que NO hayan comenzado antes
de la fecha de solicitud, salvo la realización de estudios de
viabilidad.

*Con la excepción del Programa CENIT
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CARACTERISTICAS GENERALES: PRESUPUESTO

 Participación presupuestaria mínima de cada empresa.

 Actividades de Investigación Industrial y Desarrollo

Experimental

 Nº Máximo de Actividades 6

 Desglose de partidas por actividades

 Se recogen partidas de:

Personal

Materiales

Amortizaciones de activos fijos

Colaboraciones externas

Otros costes /Costes generales
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CARACTERISTICAS GENERALES: PROCEDIMIENTO    

Solicitud preliminar
www.cdti.es

Solicitud completa

Aprobación 

Consejo Administración

Firma Contrato 

INFORMACIÓN COMPLETA
Memoria  técnica

Cuentas anuales 

Presupuesto desglosado por hitos

Asesoramiento 
dinamización@cdti.es, atención 

telefónica, jornadas, reuniones con 

la empresa…

Desestimación

INFORMACIÓN PRELIMINAR
Información empresa 

Breve resumen proyecto

Presupuesto 

Valoración preliminarDesestimación

Evaluación técnica y financiera

INNOVEEX
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CALCULO DE LA AYUDA DE UN PROYECTO.

• La financiación del CDTI pretende llegar al máximo

posible, atendiendo a los siguientes límites:

• La cobertura financiera no puede superar el 75 % del

presupuesto del proyecto, teniendo que justificar la

empresa que puede atender con los recursos que

genera al menos el 25 % del presupuesto.

• La intensidad máxima de ayuda que establece el Marco

Comunitario de Ayudas de estado a la I+D+i.
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CALCULO DE LA AYUDA DE UN PROYECTO

Intensidades máximas de ayuda del Marco Comunitario.

 Actividades de investigación industrial: 50 %.

 Actividades de desarrollo experimental: 25 %.

 Empresas pequeñas: 20 puntos más.

 Empresas medianas: 10 puntos más.

 Proyectos en cooperación: 15 puntos más.

 En el caso de proyectos que tengan actividades tanto de
investigación industrial como de desarrollo experimental, el
máximo de ayuda permitido se calculará como la media
ponderada entre las distintas actividades.
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CARACTERISTICAS GENERALES: COBRO PRESTAMO

 Por Hitos. Tras certificación 

 Anticipo 25% para la totalidad de las empresas (Novedad)

 Prefinanciación bancaria (entre el 60 y el 75 % de la 

aportación CDTI a Euribor-1 con un préstamo puente de las 

siguientes entidades bancarias

• BBVA

• La Caixa

• Sabadell

• Santander
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CARACTERISTICAS GENERALES: CONDICIONES 

FINANCIERAS

 La empresa tiene que asumir con Recursos Propios entre el

25 y el 30% del presupuesto total del proyecto.

 Si se tiene una estructura financiera desequilibrada y la

empresa no es capaz de generar cash – flow para cubrir el

mínimo de financiación propia, se le puede pedir una

ampliación de capital hasta alcanzar dicha cifra.

 Esta ampliacion de capital tendrá que desembolsarse a

medida que se efectúen los pagos CDTI.
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 El CDTI no pide garantías reales para la financiación de proyectos.

Sólo en el caso de debilidad financiera de la empresa solicitante se

puede recabar algún tipo de garantía.

 Estas garantías generalmente suelen ser afianzamiento de los

socios, aunque también es factible la presentación de avales

El afianzamiento se hará a la firma del contrato con CDTI

 Para el año 2010 en el caso de “pequeña empresa según normativa

europea” no resultarán de aplicación las condiciones relativas al

otorgamiento de garantías

 El riesgo máximo por empresa será de 500.000 € y tendrá carácter

acumulativo.

CARACTERISTICAS GENERALES: CONDICIONES FINANCIERAS



12 (11/02/2010)

DOCUMENTACION 

 Documentación asociada

 Tipo y tamaño de empresa.

 Declaración de otras ayudas.

 Declaración de prototipos.

 Cumplimiento efecto incentivador.

 Memoria técnica.

 Plan de empresa (nueva empresa).

 Cuentas anuales.

 …
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN

 Calidad y viabilidad económica, técnica, comercial y financiera del proyecto.

 Calidad del plan de trabajo planteado.

 Resultados económicos esperados. Mercado potencial. Impacto socio-
económico.

 Valoración económico financiera del proyecto.

Además, en los consorcios:

 Complementariedad y equilibrio del consorcio.

 Desarrollo tecnológico relevante para la región y con proyección internacional

 Trabajo en equipo entre empresa y centros de investigación

 Valoración económico financiera de las empresas del consorcio.

 Impacto sobre la comunidad autónoma.

CRITERIOS DE EVALUACION



CARACTERISTICAS PROYECTOS 

COOPERACION

http://www.cdti.es/webCDTI/esp/inicio.asp
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CARACTERISTICAS GENERALES PROYECTOS 

COOPERACION

Proyectos en cooperación:

 Habrá un coordinador que se encargue de introducir los datos en la
aplicación.

 Se presenta un único proyecto con objetivos y actividades por proyecto y
también con información detallada por cada socio en lo referente a:
 Objetivos concretos.

 Tareas a realizar.

 Presupuesto desglosado.

 El proyecto se articula en actividades que se catalogarán como
investigación industrial o desarrollo experimental, igual que en los
proyectos individuales

 Cuando haya obligación de subcontratación con centros de investigación,
los contratos han de estar correctamente firmados en la evaluación del
mismo
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CARACTERISTICAS GENERALES PROYECTOS 

COOPERACION

 Articulación contractual:

 CONSORCIOS

Contratos elevados a público tradicionales CDTI con

cada uno de los miembros del consorcio.

Anexo a cada uno de ellos el convenio de colaboración

que vinculará a todos los contratos.

 El acuerdo de consorcio ha de ser validado por CDTI

durante el proceso de evaluación.



ENCUADRAMIENTO COMUNITARIO

http://www.cdti.es/webCDTI/esp/inicio.asp
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EFECTO INCENTIVADOR Y ADICIONALIDAD DE LA AYUDA

 Cumplimiento del efecto incentivador:

 El proyecto no ha comenzado antes de presentar la solicitud
(excepto la realización de estudios previos de viabilidad).

 En caso de empresas grandes: justificación de la adicionalidad
de la ayuda en función de:

 Incremento del volumen del proyecto.

 Incremento del ámbito.

 Incremento de la rapidez.

 Incremento de la cuantía total empleada en I+D+i.

 No utilización comercial de prototipo o demostrador.



PROYECTOS APROBADOS

http://www.cdti.es/webCDTI/esp/inicio.asp
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EVOLUCION PROYECTOS APROBADOS A EMPRESAS EXTREMEÑAS

AÑO NUMERO 

OPERACIONES 

APROBADAS

PRESUPUESTO 

TOTAL (K €)

APORTACION 

CDTI (K €)

TRAMO NO 

REEMBOLSABLE 

(K €)

2005 6 2.637 1.517 185

2006 10 8.120 4.869 512

2007 16 18.067 9.753 224

2008 15 12.624 8.013 1.289

2009 19 13.766 10.089 1.658
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EMPRESAS FINANCIADAS

• FORESTA MANTENIMIENTO DE PLANTACIONES, SL

• ACEITUNERA DEL GUADIANA, SL

• CONSERVAS JARCHA, SL

• SOC. COOP. AGRARIA LOSAR DE LA VERA

• INTEGRA LABRATORIOS, SL
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EMPRESAS FINANCIADAS

• AGROFORESTAL EXTREMEÑA, SA

• AG SIDERURGICA BALBOA, SA

• TOMATES DEL GUADIANA, SOC. COOP.

• SOC. COOP. OLIVARERA VIRGEN DE LA ESTRELLA.

• TECARTEX, DIGITAL SOLUTIONS SL
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PROYECTOS EN COOPERACION APROBADOS

• PROYECTO COOPERACION INTEREMPRESAS 

• TITULO- Valorización de subproductos de la industria Agroalimentaria Extremeña 
(Extrevalor)

• OBJETIVO- Desarrollar estrategias de aprovechamiento y valorización de subproductos 
generados en la industria  agroalimentaria, interviniendo en los procesos transformadores 
para minimizar la generación de productos de escaso o nulo valor y promover mediante 
mejoras tecnológicas la migración de los subproductos a industrias afines donde pueden ser 
utilizados como materias primas.

• COORDINADOR- Señorio de Montanera, S.L

• PARTICIPANTES- Conservas Vegetales de Extremadura, S.A

• PRESUPUESTO- 1.390.252 €
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PROYECTOS EN COOPERACION APROBADOS (MULTIREGIONAL)

• PROYECTO COOPERACION TECNOLOGICA ENRE PYMES  

• TITULO- Estrategias para mejorar la eficiencia en la gestión del riego en explotaciones de 
olivar

• OBJETIVO- Maximizar el potencial productivo del olivar español minimizando el Consumo 
de agua, mediante el manejo innovador del riego deficitario, que será controlado con 
nuevos indicadores fáciles de medir en campo

• COORDINADOR - CORTIJO GUADIANA SL (AND)

• PARTICIPANTES - PEÑA-LA LOSA SERVICIOS E INVERSIONES, S.L. (CM),  OLIVOS 
NATURALES S.L, ( CM), AGRICOLA LA VEGUILLA SA, (CM) CAMPOS DE LA 
GOBERNADORA,  SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFORMACION (CLM)

• PRESUPUESTO -3.269.706 €
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www.cdti.es

Información programas 

financiación

Solicitud



Dpto. Coordinación y Dinamización

Telf. 91 581 91 97 / 91 581 55 00 

dinamizacion@cdti.es / www.cdti.es 

Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial

http://www.cdti.es/webCDTI/esp/inicio.asp

